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BOLBTII BCLESIASTICO 
DEL 

All.ZOBISPADO DE TOL·EDO. 

Su Emroa. continúa su viage sin no• definir; y siendo uuo de los primeros 
-vedad; probablemente-se hallará á esta deberes de todos los fieles de esle Arzo

fecha .en Paris , de donde saldrá sin 

perder tiempo para Marsella. 
. . 

==-------

Para que llegue cuanlo antes á cono
cimiento de los Sres. P,irrocos la siguien
te circular, anticipamos la impresion de 
este número, aunque sin cambiar su 
fecha: 

GOBIERNO ECLESL\STICO . 
DEL ·r 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

· Circula,·. 

El día 7 del corriente salió de Madrid 
nuestro Emmo. Prelado, emprendiendo 
su viaje para la capilal del .orbe caLóli
co, con el objeto de recibir el capelo 
cardenalicio de manos de Nueslro San
tísimo Padre, y asistir á la solemne de
claracion dogmática del .Misterio de la 

; inmaculada Concepcion de la Santísima 
1 Vírgen, que Su Santidad se ha propuesto 

bispado, y con especialidad del clero, 
dirigir fervorosos ruegos ante el trono 
del Altísimo para que se digne conceder 
á S. Ema. próspero viaje; como Gober
nador eclcsi,istico de esta diócesis du
rante sn ausencia, ordenamos y· man
damos que en todas las misas cantadas 
y rezadas, esceplo las de Requiem, se 
diga, hasta nueva órden, la oracion ó 

colecta Pro peregrina11tibus i,el iter agen• 
tibus. 

Toledo 1 O de noviembre de 1 SiH.= 
Lic. D. Tomás Recio Escudero. 

Lo que comunico {1 V. para qué se 
sirva insertarlo en el Boletin de eslc 
Arzobispado , para que llegue á conoci
mienlo del clero y fieles del mismo y 
tenga debido cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años. Tole
do 1 O de noviembre de 1854.=Tomás 
Recio Escudero.=Sr. Director <lel Bole
tin eclesiástico del Arzobispado de To
ledo.-Madrid. 
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LITURGIA. 

Segunda sé~ie. 

ARTICULO 2. 0 

Ceremonias co11si9uie11tes á la misa nupcial. 

Concluida la misa con las adverten
cias que contiene para ella el misal ro
mano y los rituales diocesanos, es cos
tumbre en algunas parles que el Sacer
dote bendiga pan y víno y lo distribuya 
á los recien desposados, bebiendo am
bos del vino en una misma copa. Esta 
costumbre apenas se halla sancionada 
sino en rituales muy antiguos, por lo 
que juzgamos iiabrá caído generalmente 
en desuso; sin embargo, no ca recia de 
significacion. Así como de muchos gra
nos de trigo se forma un pan y de mu
chas ubas el vino, así tambien quiere la 
Iglesia para los casados la cornunion mas 
completa, tanto de bienes como de ma
les, así de goces como de pesares. En 
algunas diócesis se usa, que ambos cón
yuges besen el altar apenas se acaba la 
misa: con esto dan ú entender que se 
adhieren completamente ú cuanto á 
nombre de la Iglesia acaba de propo
nerles el celebrante. Hay diócesis en 
qnc está en uso la bendicion del lecho, 
la cual se verifica en la misma mañana 
en que ha tenido lugar la bendicion nup
cial. El ritual Romano contiene la si
guiente fórmula para este objeto: 

OREMVS. 

Benedic -¡- Domine, thalamum hunc, 
ut omnes habitantes in. eo in lua pace 
consistant, et in tua ,·oluntate perma
neant, et senescant, el mulliplicentur 
in longitmline c.Jicrul11, et ad regna cre
lorunt pcrveniant. Pcr Christum Oorni~ 
nurn nostrum. ll/, Amen. . 

Poslea aspergatur thalamus agua 
benedicta. 

En algunos rituales catalanes, como 
los de Vich, Barcelona, Tarragona y 
Urge\, se hallan las siguientes bendi
ciones que, competentemente autoriza;.. 
dos por nuestro Emmo. Prelado, traslada
mos, como lo haremos en lo sucesivo, 
de otras que se hallan en igual· caso, 
para conocimiento de los señores Pár
rocos y para que puedan hacer uso de 
ellas cnando lo crean conveniente: 

BENEDICl'lO llULIERIS STERII.IS PRO LIBERIS 

I:IIPETRANDIS. 

~-. Adjutorium noslrum in nomine 
Domini. 

nj. Qui fecit crelum el terram. 
Antiphona. Benedicat tibi Dom_it~us 

ex Sion. 
l'SALMUS CXX.Vll. 

BeaLi omnes qui tiruent Dominum: • qui 
ambulant in viis ejus. 

Labores manuum tuarum quia mandu
cabis: • beatus es, et bene libi erit. 

Uxor tua sicut vitis abunda ns: • in late--
nENEDicno TIIALAm. ribus domus tme. 

-'·· Adjutorium nostrum in nomine Filii tui sicut novellro olivarum: • in 
Domini. circuito mensro lure. . : 

Jf· Que fecit ccelum et lerram. Ecce sic benedicetur homo: • qm t1met 
j·. Dominus voLiscum. 
1v. Et cnm spiritu luo. 

Dominum. 
Benedicat tibi Dominus ex Sion: *. et 
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videas bona Jerusalem omnibus die
bus vitre ture. 

Et.videas filios filioram tuorum: • pa
cem super Israel. 

Gloria Patri, el Filio, et Spiritui Sane
. to,etc.· 

Antiph. Benedicat tibi Dominus ex 
Sion, et videas filias filiorum tuornm 
usque in lertiam et quartam genera
tionem. 

Kyrie eleison. Christe elcison. Kyrie 
cleison. Pater noster. Ave Maria. Crc-

et hominibus gratiosam concedere dig
neris. Per. Cbristum Dominum nostrum. 
nJ. Amen. 

Et aspergat muliercm aqua benedicta. 

BENEDICTIO 2UULIERIS PR~GNANTIS, 

ET FOETUS DE Cl'JUS PERJCULO DUBITATUR, 

y. Adjutorium nostrum in nomine 
Domini. 

1v, Qui fecit c~lum et terram. 
f. Salvam facancillam tuamDomine. 

Deus meus sperantem in le. 
;~. 

do in, etc. ,. • 
GllllS, 

. -jl. Salvam fac ancillam tuam Do-

Esto ei Domine turris fortitu-

mine. 
1.;. 
f. 

n1rum. 

Dcus mcus sperantem in te. 
Sint filii tui sicuL noycll,c oli

If • A facie ini111ici. 
~ihil proficial inimicus in ea. 
Et filius iniquilalis non apponat 

noccrc ei. 
Y. ~littc ci Domine auxilium de nJ. In circuitu meu~,c luill. Sancto. 

])omine, exauui orationem meam. y. 
nJ. 

1~. Et de Sion lucre eam. 
Et clamor meus ad te venial. 

. >'· Dominus vobiscum. 
nJ. . Et cum spirilu luo. 

OREIIIUS, 

Dcus, qui emorluam vulvam Sane, 
ita per Abraluc semen frucundarc di5-
nalus es, 11I ei contra spcm soholis, li
lius nasceretur, prrosta fümulro tlléc. N. 
pro sua slcrilitalc dcprccanli, ut mwro

rem iofrecundilalis, al> ea subrnorcas; 
et au concipienclam sobolcm ei frecundi
tatem tril.Juas, et filium qucm donavcris 
clcmente·r benetlicas. Pcr Christum Do
minum noslrum. n]. Amen. 

ommus. 

1\fojeslatis luro clcrnentium, Deus Patcr 
omnipotens suppliciler exoramus: ut 
preces nostras pro stcrilitale famulm tmc 
N. benignus assumas, et ei prolem tibi, 

,. [)omine, exauui orationem meam. 1 • 

1\
1
• Et clamor mcus ad le venial. 

y. Dom1nus vobiscum. ~-. Et cum 
spirilu luo. 

0RE:IIUS, 

Omnipolens scmpiterue Dus, qui de
disti famulis luis in conl'essionc verro 
íidci , ,clcrnm Trinitatis gloriam agnos
cere, et in potcntia }fojcslalis .idorarc 
unitalem; quresumus, ut ejusdem fidci 
firmitate ah omnihus semper muniamur 
achcrsis. Pcr Chri~lurn Dominum nos
trum. r). Amen. 

ont.m:s. 

Domine Dcus, omnium Crealor, for
tis el terribilis, ju~lus alquc misericors, 
qui solus bonus et pius es, solus pra>s
tans, omnipolcns et ceternus: qui li!Jc
ra:"li Israel <le manu Pharaonis , et mu-



nere Spiritus Sancti Joannem Baptislam 
sanctificasli antequam ex utero nascere
tur: accipe sacrificium cordis contriti, 
ac fervens desiderium famulro ture N. 
humiliter supplicanlis pro conservalione 
prolis debilis, quam dedisti ei concipo
rc, et custodí cam, atque sanctifica im
meñsa benedictionc tum gratire, el clc
fende ah ornni dolo, et injuria diri hos
tis, necnon a quibuslibet ad versitatibus 
crudelibus, el iniquis: ut ad lucem prce
sentis vilm jucundissima obstetricante 
manu Lua, venial incolumis, tiuiquc in 
omnibus jugiler dcservial, el vilarn con
scquisempilernarn finalitcnncrcatur. Per 
Christum Dominum nostrum. 1~. Amen. 

Et aspergat mulicrem aqtta benedicta, 
et dicat: 

FSAL:\IUS LX YI, 

Deus miserealur noslri et bcnedicat no
bis: • illuminct vultum suum super 
nos, et miscrealur nostri. 

Ut cognoscamus in lerra viam luam: • in 
omnibus genli_bus salulare luum. 

ConfiteanlUl' tibi populi Dcus: • confi
leaolur tibi populi omncs. 

Lmtenlur, et exultenl gentes:• quoniam 
judicas populos in cequitate, et i:;cntes 
in tena dirigís. 

Confiteantur tibi populi Deus; confitc,\n
tur tibi populi omncs: • lerra dedil 
fruclum suum. 

Bene<licat nos Dcus, Deus nosler , bc
ncclicat nos Deus: • el mcluanl eum 

omnes fines Lerra>. 
Gloria Patri , el Filio , el Spirilui Sanc

to, cte. 
r. Bcnedicamns Palrem, et Filinm 

cum Sancto Spirilu. 

iv. Láudemus et super~xultemuseum 
in srecula. 

t, Angelissuis Deus mandavit de te. 
,y Ut custodiant te in ompibus viis 

luis. 
y. Domine, exaudi orationem meam. 
IV· · Et clamor meus ad te veniat. 
Y. Dominus vobiscum • .lf. EL cum 

spirilu tuo. 
ORDIUS, 

Visita qucesumus, Domine, habita
tioncm islam , et omnes insidias inimici 
ab ca, et a prresenti fomula tua N. 
longe repelle, el Angeli sancti tui ha
bitcnt in ea, qui eam, el cjus prolem 
in pace custodianl: et bene t dlctio tua 
sit super cas semper: salva eas omni
potens Dcus, et lucern Luam eis c011cedo 
perpetuam. Por Chrislum Dominum nos
trnm. J}"• Amen. 

Et benedictio Dei omnipotcntis Pa i" 
tris, et Filii, et Spiritus Sancli descen
dat, et sil super te, et super prolem 
tuarn, et maneat s'emper. Jf. Amen. 
lterum Wam aqtta benedicla aspergat. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Dice el Bc:,letin Eclesiastico de Orense 
del 28 de octubre: 

« Dios solo es bastante poderoso para 
hacer maravillas, y la ciudad de Orense 
puede gloriarse .ele haber visto el 22 la 
que nunca ha visto ni oído en la eda<l 
presente, ni verá acaso en la futura. Ha
himnos de la procesion á San Roque por 
el motivo que ya saben nuestros lectores. 
Es imposible, decimos , no creerla un 
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prodigio y una maravilla. Un genlío in
menso de aquí y de las comarcas, las 
cruces y.pendones ( á escilacion del señor 
gobernador eclesiástico), con San Roque 
en el cenlro, todos,' grandes y peque
ños, jóvenes y viejos, señoras de ilustre 
nacimiento , pobres y ri~as' con velas 
encer;tdidas, llena.s de corripuncion y de 
modestia en el semblante y en el traje, 
enardecidas en amor de Dios y sus ojos 
arrasados en lágrimas, el venerable ca"'.' 
bildo con su anciano arcipreste de capa 
plubial, el virt11oso clero, el dignfsimo 
señor gobernador ci\'il de la provincia, 
presidiendo enmedio del ilustre ayunta
miento, oficiales civiles y militares, for
maban este ilustre espectáculo de pie
dad, de iidmiracion y de gozo para los 

segur terrible del cólera levantada con
tra el árbol de nuestra vida logre esta 
ciudad , la diócesi y la España toda 
la muerte apacible de los justos.• 

Con motivo de estar próxima, al »a
recer, la declaracion como dogma de fé 
del misterio de la Conccpcion Inmacu
lada .de María , creemos será leido con 
interés el siguiente artículo que vió la 
luz hace años en un periódico religioso 
de Barcelona : en él sé vé que España 
ya desde los tiempos mas antiguos se ha 
distinguido por la creencia de este mis
terio. En el próximo número daremos 
todavía algunas mas noticias por modo 
de ampliacion á dicho artículo, que es 
como sigue: ángeles del cielo. · 

»Empero ¡cuánto mas lo seria de 
complacencia y de gloria para el AILisi
mo, que se ha dignado admitir estos 
obsequios religioslsimos, unidos á los 
que incesantemente ofrecen Questro Ilus
trísimo Prelado, la comunidad de las 
casias esposas de Jesucristo de Allariz, 
Y. todo el clero d~ la diócesi, para mi
tigar, acaso del todo, contra nosotros el 
rigor de sus justos enojos! Fidi lacl'imas 
vest,:as et sanavi vos: me han sido tan 
gratas vuestras lágrimas, que os he dado 
la salud_ que solicilais por la inlercesion 
de mi dileclísimo San Hoque, protector, 
medianero y abogado vuestro .. Sí, Santo 
bendito, esperamos finnementc toda la 
eficacia de tu intcrcesion en multipli
cadas bendiciones de la Divina diestra, 
con lasque, confirmados en .nuestros pro
pósitos, lloremos constantemente nues
lrns culpas, para que hecha pedazos la 

FIESTA DE LA CONCEPCION DE MARÍA, 

nEn el último número del año pasado 
1837 ofrecimos por incidencia el dar á 
su tiempo algunos dalos históricos en 
demostracion de la antigüedad con que 
en España es venerada María en el mis
terio de su Concepcion Inmaculada. Na
die podía desempeñar con mayor acierto 
estas investigaciones que el erudito é 
infatigable anticuario, á cuya compla
ciente generosidad <lcuen nuestros lec
tores otras noticias curiosas é interesan
tes de nuestras anLignns glorias, y cuyo 
nombre hemos citado mas de una vez. 
A pesar de su estrcmada modestia le 
tributamos esta corta muestra de nues
tro sincero reconocimiento siempre de
bida, y ahora con mas razon, por ha
bernos probado con testimonios irrecu
sables. que la l11111ac11lada Concepcion 
de María es yltJria, 110 solo de la 11acio1i 
espaiiola, sino que es una fiesta propia 
de los catalanes. 

ii Los reyes de España se han distinguí-
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do siempre con singular gloria en la de
vocion de esle misterio. D. Juan l llamó 
en una ley á la fiesta de la Concepcion 
de María la fiesta de la Casa lteal. El 
emperador Cárlos V <le Alemania y' I de 
España despachó una provision exhor
lando á lodos sus reinos de Espaiia á ce
)eQ¡"ar la fiesta de la Concepcion como en 
su corle se celebraba, é hizo aprobar 
de nuevo por ~1Jriano VI la Cofradía de 
la Purísima Coñcepcion de la prcseruada 
Virgen, que en líempo anliguo habia 
instituido dicho rev D. Juan el l. Los 
Reyes Calólicos D. °Fernando y D.ª, Isa
bel la introdujeron en Granada, hacién
dose ellos cofrades de ella, <le la cual 
se hizo lambien cofrade el emperador 
su nielo, llamándola Cofradía' de ,wcs
tra Corle. D. Felipe IV estcmlió despues 
considerablemente por lodos sus reinos 
el culto de este misterio, y posterior
mente el celebrado monarca Cárlos III. 
por concesion de Clemente XIII, gene
ralizó esta so\emniuad por lodo el clero 
y pueblo español, poniendo su reino 
])ajo el patrocinio de Mnría, y fundando 
bajo su invocacion la ór<len mas iluslre 
de España. 

»El Concilio cuarto de Toledo del año 
633 aprueba con elogio el Breviariore
formado por San Isidoro, Arzobispo de 
Sevilla, en el que existe oficio de la In
maculada Concepcion de María, y en él 
~e llama 71rescrvada de la culpa original. 
En este Concilio asistieron los Obispos de 
Tarragnna , Ausona, Elna, Lérida, Ge
rona, Empurias, Tortosa, Urge!, Ega
ra, y el Vicario del Obispo de Barcelo
na. (V. P. Ainicrich.) El Concilio XI de 
Toledo de H75 hace un elogio de la doc
trina de San Ildefonso, dando á enten
der que se confirma en ella. Marteue 
alribuyc tamhicn esta festividad {1 Snn 
lldefonso, citando una ley de los visi
godos, que alegan tambicn Masdeu y 
Pelliccia. Y esta misma ley fué confir
mada por el Concilio toledano Xll del 
año 681. 

,, SlGLo xu. Se. celeLra,ba ya esta fes• 
lividad en Cataluña. Consta de un con
venio entre el Monasterio de Gualler y 
el de Hipoll, por el cual 'debia aquel 
pagar'á·esll~ por cierto alodio una refae
cion en la festividad de la .Concepcion, 
que ,era ~a ,en _8 de diciembre. 

i>SJGLO xm. En el mas moderno mar
tirologio. de' la Sanla Iglesia de Vich, 
MS. del siglo XHI, consta la celebra
cioh ·de lu fiesta en aquella época á 8 
de uiciemhro. 

» S1GLO x1v. En., 1330 se instituyó en 
la Santa Iglesia de Gerona la solemni
dad de la Concepcion de María con ofi
cio propio. Y· esta misma solemnidad 
era una de las cuatro fcslividades -de , 
1Iaría que se celebraban en la capilla 
del real palacio de llarcelona con au
gusta magnil1cenci;1 en 13:i-L 

» En 1. º de marzo ,<le 1391 estaba ~'ª 
fumlacla la Cofradía de la Casa Real en 
la capilla del palacio mayor de Barcelo
na, bajo la invocacion de la Purísima 
Concepcion; y, el rey D. Juan concedió 
á todos los cofraµes residenles en Bar
celona permiso para juntarse an11al
mcnte .en el dia de su Palrona , para 
acordar lo mas conducente á su solem
nidad. 

» Los señores rnyes D. Juan y D. Mar
liu proclamaron la Concepcion de la 
Virgen sin ma,ncha de culpa, y la hi• 
cieron celebrar por touqs sus reinos. En 
este mismo siglo el célebre catalan fr~íy 
Francisco l\lartí dedicó un libro á las 
pruebas de la Inmaculada Concepcion 
<le la Vírgen. 

»SIGr.o xY •. En 26 de abril de U08 
el rey D. MÚrtin, renovando lo decre
tado por su hermano D. Juan, declara 
enemigos del Estado ú cuantos impug
nen el misterio de la Inmaculada Con
ccpclon, mandando que dentro de diez 
dias salgan de la poblacion donde delin
quieren, y dentro de treinta de sus do
minios, bajo pena de muerte. Y en 
Córtcs generales cc•lcbradas en ·Barcelo-
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na en 1456 se confii·mó por conslitucion 
municipal la pena <lc·destierro perpétuó
fnlminada contra dichos impugnadores. 

» Sabido es el decreto del Concilio de 
Basilea del año 1 4.39 á favor Je la Con
cepcion Jnmaculaua de ~lada. Concur
rieron á él· varios Prelados españoles¡ 
entre ellos los Obispos de Torlosa y de 
Vich, D. 0lon de Moneada y D. Jorge 
de Ornos, y el célebre Juan de Segovia, 
que compuso un oficio de Jnmaculata 
Conceplione. 

,. Entre los muchos y merecidos elogios 
que se tribntan á la ilustre y religiosa 
Barcelona en el compendio de alabanzas 
del libro Coses asse11yalades, es digno 
de notarse el siguiente que trascribimos 
literalmente: Est lawlabilis mttllumquia 
fo nuUis parlibus orbis ... 11011 fil seu ce
lebratw· ita solemniter honorificum fes
tum SS. Corporis D. N; Jew-Chrisli si
cut fit in isla urbe. Et sic est de festa 
Conceptio11is /Jeatw Marice. 

»El P. M. Ribera copia lo .mas esencial 
del decreto, que ú in~tancia y solicitud 
de los Brazos cspidió el rey D. Juan, 
lugar-teniente de su hermano D. Alfon:.. 
so, en las Córtes de Barcelona de ·14-56 
y en el dia 9 de abril, mandando con
fesar ja Inmaculada Concepcion, y pro
hibiendo la opinion contraria: de lo cual 
justamente infiere que los catalanes 
fueron los primeros qne juraron en Cór
tes este· misterio, sobre el cual se hallan 
oraciones é himnos propios en los misa
les v breviarios de la iclesia de Vich 
pertenecientes al siglo XV. 

» En la iglesia metropolitana de Tar
ragona, á últirnosde dichosiglo, cantá
basc en el Gloria del oficio de la Con
cepcion, ordenado en tiempo del· Papa 
Sixto IV : Quoniam t1t solus sa11ctus 
Mariam preservasti: lit solus Dominus 
Mariam fabticasti: tu solus Altissimus 
Matiam sublimaslt'.. Cmn Sancto Spi
rit,, etc. ¿ Qué e.liria en vista de esto el 
célebre y piadoso autor del Año cristia
no, que ensalza al Cabildo de Lcon de 

Francia porque en el Gloria añadia: 
Mariam sanlificans? 

»SIGLO xv1. El obispo ele Lérida Don 
Miguel Puig, canónigo que había sido 
de Barcelona, s1J patria , arcediaf)o <le 
Tarragona, ttbad de Serrateix. y obispo 
de Elna y Urge\, fundó en 21 de no
viembre de ,t 5a9 el colegio de la Con
cepcion en la Universidad literaria de 
Lérida, pura estudiantes del obispado de 
su patria y de los que había gobernado. 

»Juan Pujol, presbíleronatural de Ma
taró , escribió en 158-1- un librito en 
lengua catalana: Canto en loor de la 
Virge11 Maria, probando por figuras y 
autores aprobados como no fué conce
bida en pecado original. 

,, En 1600 se imprimió en Barcelona el 
libro intitulado: Tratado de la singular 
y purísima Concepcion de la Madre de 
Dios, y una exposicioa sobre los Canta
res para predicadores y deuotos, por el 
,·enerable y apostólico varon Dr. Diego 
Pcrez de Valdivia, discípulo del apóstol 
Je Andalucía el jJ. Avila, que fué cate
drático de Sagrada Escritura y moral en 
la Universidad literaria de Barcelona, y 
mtnió en 1589. Dedicóle á Doña Sor 
Gerónima de Rocaberti, priora de los 
Angeles. 

»S1GL0 xvu. Una de las épocas que 
dan mayor gloria á la religiosidad bar
celonesa es la del año 1 G 18, en el cual 
celebró esta ciudad fiestas hrillates v 
estraordinarias en obsequio del misterio 
de la Inmaculada Coneepcion de María. 
El P. Agustin 0sorio, agustiniano céle
bre y ornamento de su órdcn , testigo 
nada sospechoso por ser portugués , ha
blando de ellas en su ya citado sermon, 
predicado en aquel mismo año, se es
plica en estos términos: « Fiesta propia 
de catalanes por muchos títulos, suya 
por derecho hereditario; suya por tes
tamento de sus príncipes; suya por sus 
constituciones; suya por ley, so pena de 
ser enemigos de su monarca; suya por 
naturaleza ; suya por inclinacion. Mu--
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chas fiestas ha habido en Castilla; pero san JOi'ge; en virtud del breve do S. S. 
no hay en el mundo fiestas que se igua- Alejand~·o VII y órdenes del rey Felipn IV 
len con las ele Cataluña. ¿ Dónde se ha- relativas á la declaracion de la lnmacu
llaron cinco obispos juntos con su me- lada Concepcion de María Sanlísinrn in 
lropolitano? ¿ dónde tantos tribunales primo inslm1ti. Celebró de pontifical el 
de jurisdicciones tan distintas? ¿ tanta señor Obispo D. Ramon de Sentmant, y 
iluminacion, tanta música, tanto sermon, predicó el P. Font de la Compañía de 
tanto concurso de gente eclesiástica, Jesus. F.n rn e.le marzo anterior se babia 
noble, ciudadana y plebeya? ¿ tantos celch.rado en Vich la misma solemnísima 
gerog!Hicos , epígramas, anagramas, fiesta, por igual'tuotivo, celebrando de 
versos, empresas, festin, baile?11 pontifical su ilustrado Obispo D. Fray 

»Duraron estas fiestas desde últimos Francisco Crespí de Valldaura, herma
de noviembre, en que la universidad no del que fue Enviado estraordinario 
literaria prestó el juramento de defender á Roma para impetrar el espresado breve. 
Ja opinion de la Inmaculada Concepcion, »SIGLO xvm. Es célebre la ereccion 
hasta el 16 de diciembre inclusive, en de la Universidad literaria de Cervera 
cuyo dia celebró de pontifical el Se1ior en 1717 bajo los auspicios' y patro·oato 
Obispo (éralo D. Luis de San~) en la de la Inmaculada Concepcion de Maria. 
Iglesia parroquial del Pillo, habiendo Desde su creacion no han cesado los in
precedido la noche a11tes ihtminaciones genios mas eminentes que en ella se han 
en la parroquia, y en toda la ciudad distinguido de promover y ensalazar las 
fiestas de torneo, sortija y estafermo. glorias de su Inmaculada Patrona así en 

»Por estos mismos años D. Pedro de verso como en prosa. Véanse sino el sin 
Magarola, que fué sucesivamente arci- número de producciones poéticas de los 
preste de Villahertran, tesorero de Bar- Larraz,Aymerich,Gallissú,Dorca, Rialp, 
celona, prior de Santa Ana, y Obispo Miquel, Moxó, Tones, ,Rius .... Sensi
dc Elna, de Vich y de Lérida en donde ble es que yazcan esparcidas tan bellas 
murió en 1636, compuso un libro .con producciones, cuya. coleccion honraria 
el título Miracles de la be11aventurada á sus autores, y al que á ella se dedicase. 
Concepció de la Verge María. »Varios fueron los panegíricos, opúscu-

»En 6 de febrero de ,t 625 resolvió la los y poesías, así en latín como enroman
Dipulacion de Catuluña por unanimidad ce, que se predicaron é imprimieron en 
de votos y con el mayor placer tomar el siglo pasado en loor de Maria conce
á la Virgen de la Concepcion por patro- bida sin mancha. Citarémos tan solo el 
na, y escribir á S. S. para conseguirlo. panegírico del Dr: Gerónimo Giribets 

» Prescindiendo de los sermones que se publicado en 1725 , la obra Classica ad 
predicaron, y de los libros que se impri~ Hispanire g0,udia, seu 01·ationes tres 
micron en Cataluña en aquella época, dictre ad Academian Cervarie11sem· etc. 
<Jue seria largo referir, haremos meo- impresas en 1761, y la obrita del Padre 
cion tan solo de la justa poética y fies- Pedro Ferrusola impresa en Madrid en 
tas solemnísimas y extraordinarias con 1762-que es la esplicacion ó comentario 
que la parroquial Iglesia de Santa María de los antiguos y celebrados gozos: Para 
del Mar honró en 1656 la Purísima Con- da,· luz inmorlal, los cuales, dice, fue
cepcion de María, cuya relacion y poe- ron publicados un siglo antes co~ moti
sías imprimió uno de sus beneficiados. vo y en aplauso de la célebre bula ex-

u La Dipntacion de Cataluña celebró en pedida por Alejanc.lro VII á instancia de 
2.2 de marzo de 1662 fiestas tambien es- las Iglesias de España, y de su' rey 
traordinarias, é iguales á las del día de D. Felipe IV .i> 
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